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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: COLOMBIA/CAN - Grupo Andino 

▪ Nombre de la CT: Promoción de Estrategias Innovadoras para el Desarrollo 
Rural Sostenible y la Conservación Ambiental 

▪ Número de CT: CO-G1011 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: Fernando Balcazar (CSD/RND) Líder del Equipo; Claudia 
Cárdenas (VPC/FMP); Eugenio Hillman (VPC/FMP); Olga 
Bautista (CSD/CCS); Mónica Rojas (CAN/CCO); John Castro 
(VPC/FMP); Elizabeth Chávez (CSD/RND); Josué Avila 
(CSD/RND); Carolina Verissimo da Silva (LEG/SGO) 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 05 Oct 2018 

▪ Beneficiario: Departamentos de Caquetá, Putumayo y Nariño 

▪ Agencia Ejecutora: Fondo Colombia en Paz 

▪ Financiamiento solicitado del BID: $2,216,000.00 

▪ Contrapartida Local: $0.00 

▪ Periodo de Desembolso: 36 months 

▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 

▪ Unidad Responsable de Preparación: Env, Rural Dev & Disaster Risk 

▪ Unidad Responsable de Desembolso: Representación Colombia 

▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

Sí 
 
Sí 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Inclusión social e igualdad; Productividad e innovación; 
Sostenibilidad ambiental; Igualdad de género; Diversidad 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 El objetivo es implementar proyectos productivos sostenibles asociativos (agrícolas, 
pecuarios, forestales, pesqueros y acuícolas) y de negocios verdes, ya estructurados, 
que tengan como propósito la promoción del desarrollo rural resiliente y bajo en 
carbono en Caquetá, Putumayo y Nariño 

2.2 Este proyecto tiene como fin incrementar los ingresos de los pequeños productores y 
su inclusión productiva, teniendo en cuenta que el índice de pobreza es de 35,1% 
para Caquetá, y 40.2% para Nariño (DANE, 2017), y 76,3% para Putumayo (DANE 
2005. Adicionalmente, la mayoría de la población es de origen afrocolombiano e 
indígena y presenta la mayor diversidad biológica del país. 

2.3 La productividad agrícola en estos departamentos se encuentra por debajo de los 
promedios nacionales. Se estima que la situación es muy similar a la del resto de 
municipios de posconflicto que presentan baja productividad debido a: (i) la poca 
asistencia técnica disponible y financiamiento, en donde solo un 16,5% de las UPA 
declaró haber recibido asistencia técnica; (ii) la falta de acceso a crédito y de 
información (solo el 20% de las UPA´s declaran haber solicitado un préstamo para 
actividades agropecuarias (DANE, 2014); y (iii) la falta de acceso a tecnologías y al 
mercado formal.  

2.4 Este proyecto es parte del portafolio de iniciativas financiadas por el FCS (GN-2865) 
en el marco de los acuerdos de paz, Conpes 3901 de 2107, y a su vez está alineado 
con la estrategia institucional del BID (AB-2764). Se utilizará el modelo de ejecución 
de la operación de préstamo 4424/OC-CO para proyectos productivos, focalizado en 
los 3 departamentos priorizados. 
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III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente 1: Proyectos Productivos Sostenibles. Este componente apoyará 
oportunidades para la diversificación económica y garantizando la sostenibilidad 
ambiental. Se financiará asistencia técnica agropecuaria, socioempresarial y 
comercial para cada proyecto según sus necesidades, así como el equipamiento, la 
infraestructura productiva y los insumos requeridos, para aproximadamente 6 
proyectos con 600 beneficiarios. Igualmente, la implementación de prácticas de 
recuperación y manejo de suelos, aguas y vegetación en las áreas de influencia 
directa. Los proyectos que financiar se seleccionarán a través de una convocatoria 
pública, identificando las contribuciones específicas a los indicadores de la Matriz de 
Resultados de la FCS. Con lo anterior se espera aumentar la productividad 
agropecuaria e incrementar la adopción de prácticas productivas sostenibles bajas en 
carbono y/o con medidas de adaptación al cambio climático, por parte de los 
productores. 

3.2 Componente 2: Monitoreo, seguimiento y Comunicaciones. Con el objetivo de 
realizar el seguimiento a los proyectos financiados por la FCS, este componente 
financiará la adquisición e implementación de una plataforma tecnológica, robusta y 
automatizada, que apoye el monitoreo y gestión eficiente del portafolio de proyectos. 
Así mismo, se financiará la implementación de la estrategia de comunicaciones con 
actores sociales e institucionales del FCS. Entre las acciones a ser apoyadas se 
encuentran talleres, reuniones, participación en eventos, materiales didácticos y 
medios audiovisuales, entre otros. 

3.3 Administración y Auditoría. Se financiarán costos operativos derivados de la 
supervisión de los componentes, así como la auditoría y evaluaciones del proyecto. 

3.4 Componente I: Componente 1: Proyectos Productivos Sostenibles. Este 
componente apoyará oportunidades para la diversificación económica y garantizando 
la sostenibilidad ambiental.  

3.5 Componente II: Componente 2: Monitoreo, seguimiento y Comunicaciones. Con 
el objetivo de realizar el seguimiento a los proyectos financiados por la FCS 

3.6 Componente III: Administración y Auditoría. Se financiarán costos operativos 
derivados de la supervisión de los componentes, así como la auditoría y evaluaciones 
del proyecto. 

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente BID/Financiamiento 
por Fondo 

Contrapartida 
Local 

Financiamiento 
Total 

Componente 1: Proyectos 
Productivos Sostenibles. $1,966,000.00 $0.00 $1,966,000.00 

Componente 2: Monitoreo, 
seguimiento y Comunicaciones. $200,000.00 $0.00 $200,000.00 

Administración y Auditoría $50,000.00 $0.00 $50,000.00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 El Fondo Colombia en Paz (FCP) es un patrimonio autónomo que tiene como objeto 
servir de eje articulador e instancia de coordinación de los esfuerzos institucionales y 
financieros dirigidos a acometer las inversiones necesarias para la transición de 
Colombia hacia un escenario de paz estable y duradera. Creado a través del Decreto 
Ley 691 de 2017, está adscrito al Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
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República (DAPRE) y tiene una duración de 10 años. El FCP se rige por reglas de 
contratación privada, soportado en un encargo fiduciario. El FCP, por delegación del 
DAPRE, es el organismo ejecutor de la operación de préstamo 4424/OC-CO. 

5.2 El DAPRE a través del Fondo Colombia en Paz es el ejecutor de la operación 
CO-L1166 por US$100,000 que principalmente financiará proyectos productivos 
sostenibles. La operación de crédito ha avanzado en el establecimiento de normas, 
acuerdos y criterios técnicos para el diseño y aprobación de estas iniciativas 
productivas, asi como en la conformación de in equipo técnico multidisciplinario para 
acompañar el proceso. Por lo mencionado y dada la experiencia del Fondo Colombia 
en Paz en los temas vinculados al objetivo del Proyecto, se considera la agencia 
ejecutora idóneo para la ejecución del Proyecto. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 Débil estructuración de los proyectos presentados a la convocatoria, lo que generaría 
demoras en la ejecución del proyecto y cumplimiento de las metas establecidas.  
Gestión inapropiada de agroquímicos, residuos orgánicos y no-orgánicos que 
generarían impactos negativos, moderados, de alcance restringido y temporal, para lo 
cual se requerirán las medidas de control ambiental necesarias durante el diseño del 
proyecto y su implementación. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


